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Proyecto ENHANCE
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La Direcció General de Qualitat Ambiental i Canvi Climàtic

de la Consellería de Territori i Sostenibilitat, tiene el

compromiso de incorporar en Cataluña un total de 5 medidas

en diferentes ámbitos para promocionar el EMAS e impulsar

su implementación en Cataluña:

• simplificación y flexibilidad reglamentaria

• agilización de trámites

• reducciones fiscales

• apoyo financiero

• otros



Identificación de medidas
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a) Reducción de los importes de las Garantías 

Financieras en el caso de gestores de residuos 

que acrediten ser empresas EMAS

b) Condiciones ventajosas para empresas EMAS 

que participen en convocatorias de ayudas en el 

ámbito de la economía circular

c) Reducción/Simplificación de las inspecciones en 

empresas EMAS 

d) Reducción de Tasas en el caso de empresas 

EMAS

e) Convalidación o Simplificación administrativa 

para las empresas EMAS referente al Estudio de 

Minimización de Residuos Peligrosos



Identificación de medidas
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a) Reducción de los importes de las Garantías 

Financieras en el caso de gestores de residuos 

que acrediten ser empresas EMAS > ACCIÓN 1

b) Condiciones ventajosas para empresas EMAS 

que participen en convocatorias de ayudas en el 

ámbito de la economía circular> ACCIÓN 2

c) Reducción/Simplificación de las inspecciones en 

empresas EMAS > ACCIÓN 4

d) Reducción de Tasas en el caso de empresas 

EMAS> ACCIÓN 5

e) Convalidación o Simplificación administrativa 

para las empresas EMAS referente al Estudio de 

Minimización de Residuos Peligrosos



Reducción de los importes de las 

Garantías Financieras (1 de 2)
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Acción 1

Tramitación Ambiental 

de Proyectos de 

Gestores de Residuos

Informes vectores:    

• Agua [ÀCA]

• Aire [DGQACC]

• RESIDUOS [ARC]

• etc.

 Licencia Ambiental [LA]

 Autorización Ambiental [AA]

Informe RESIDUOS [ARC]:    

• Requisitos técnicos

• Establecimiento de Garantías Financieras

o Seguro de responsabilidad civil con relación 

a los daños accidentales al medio ambiente

o Fianzas, para responder del cumplimiento de 

las obligaciones de la autorización (LA / AA) y 

el pago de sanciones impuestas

 Gestores de Residuos Peligrosos [RP]

 Gestores de Residuos No Peligrosos [RNP]

 Gestores mixtos [RNP+RP]

Criterios de cálculo de las Fianzas: 

“Cálculo de las Garantías Financieras para 

actividades de Gestión de Residuos” (30/06/2014)

Criterios de cálculo de las Fianzas 

(Versión 30/06/2014):

• Parte Fija (F) + Parte Variable (V)

• Residuos No peligrosos (RNP) / Residuos Peligrosos (RP)

• Correcciones en el importe final

o Entidades sociales de inserción sociolaboral

o Actividades de preparación para la reutilización

o Entes Locales

ASESORIA JURÍDICA de la ARC:

• No es suficiente que esté publicitado 

en la página web de la ARC

• Requiere soporte legal “Decreto 

sobre Procedimiento de Gestión de 

Residuos”

• Se deben justificar los importes 

económicos de las partes Fija (F) y 

variables (V) así como los motivos y 

los importes de las casuísticas de 

corrección (reducción)



Reducción de los importes de las 

Garantías Financieras (2 de 2)
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Acción 1

Criterios de cálculo de las Fianzas 

(Versión 09/07/2019):

• Parte Fija (F) + Parte Variable (V)

• Residuos No peligrosos (RNP) / Residuos Peligrosos (RP)

• Correcciones en el importe final

o Actividad de baja incidencia ambiental y para ciertos 

residuos no peligrosos

o Residuos con valor positivo de mercado

o Residuos acuosos

o Entidades sociales de inserción sociolaboral

o Residuos agropecuarios no peligrosos 

o Empresas con registro EMAS

o Entes Locales

En tramitación

“Decreto sobre 

Procedimiento 

de Gestión de 

Residuos”

Decreto Ley 13/2020, de 21 de abril, por el que se 

adoptan medidas urgentes de carácter estructural y 

organizativo, así como medidas en el ámbito de las 

entidades del sector público de la Administración 

de la Generalitat, establece que las actividades de 

gestión de residuos no peligrosos quedan exentas 

de depositar fianza de forma permanente.

Gestores Residuos:

Fianzas depositadas:

Solicitudes de retorno:

Fianzas retornadas:

~1.200

~40 M€

360

~15 M€

311

~12 M€

Anteproyecto de ley de residuos y suelos contaminados (2/6/20)

• Garantías Financieras aplicadas a Gestores de RP y de RNP



Condiciones ventajosas en 

convocatorias de ayudas (1 de 3)

7

Acción 2

Se plantea la posibilidad de modificar los criterios de valoración de las solicitudes 

pertenecientes a convocatorias de ayuda de la ARC vinculadas a economía 

circular, de forma que pongan en valor las empresas que voluntariamente han 

adoptado sistemas EMAS.

• RESOLUCIÓN TES/1664/2019, de 17 de mayo, de convocatoria de subvenciones para la 

ejecución de proyectos de prevención, preparación para la reutilización y reciclaje de 

residuos industriales. [Subvención A] (3 puntos sobre 100)

• RESOLUCIÓN TES/1593/2019, de 7 de junio, de convocatoria de subvenciones para 

proyectos de prevención y preparación para la reutilización de residuos 

municipales. [Subvención B] (1 punto sobre 34)

• RESOLUCIÓN TES/1711/2019, de 17 de junio, de convocatoria para la concesión de 

subvenciones para proyectos de fomento de la economía circular. [Subvención C]    

(3 puntos sobre 100)



Condiciones ventajosas en 

convocatorias de ayudas (2 de 3)
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Acción 2

RESOLUCIÓN TES/1664/2019, de 17 de mayo, de convocatoria de subvenciones 

para la ejecución de proyectos de prevención, preparación para la reutilización 

y reciclaje de residuos industriales. [Subvención A]



Condiciones ventajosas en 

convocatorias de ayudas (3 de 3)
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Acción 2

Solicitudes

[Subvención A]

Proyectos de 

prevención, 

preparación para 

la reutilización y 

reciclaje de 

residuos 

industriales

[Subvención B]

Proyectos de 

prevención y 

preparación para 

la reutilización de 

residuos 

municipales

[Subvención C]

Proyectos de 

fomento de la 

economía circular

Total 69 103 150

Organizaciones EMAS* 0 5 7

% 0 % 4,9% 4,7 %

* Organizaciones EMAS: Empresas, Entes Locales, Entidades sin ánimo de lucro, Universidades

Se considera que es demasiado pronto para saber

cuál es la incidencia real de la medida (no se dispone

de datos de años anteriores). Se propone consolidar

la actuación en convocatorias sucesivas a fin de

poder efectuar una evaluación futura.

Valoración: 



Reducción / Simplificación de las 

inspecciones (1 de 2)

Metodologia:

• Incorporar en las actas de inspección unas

casillas para consignar si las empresas

inspeccionadas disponen de EMAS o ISO

14001

• Comunicar al cuerpo de inspectores esta

modificación

• Duración: Setiembre 2018-Setiembre 2019

• Crear un registro (en excel) para reportar,

tras cada inspección, los resultados:

– Implantación de EMAS y/o ISO 14001; SI / NO

– Resultado de la inspección:

• Sin incidencias > No se deriva ninguna actuación

• Con incidencias leves > Se deriva un

advertimiento o un requerimiento

• Con incidencias graves > Se deriva una propuesta

de incoar expediente sancionador

• Análisis de los datos i elaboración de las

conclusiones
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Acción 4



Reducción / Simplificación de las 

inspecciones (2 de 2)
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Acción 4

120

11

Gestores de
residuos

Productores de
residuos

9,1 %

22,1%

Propuesta

Sancionador



Reducción de Tasas (1 de 2) 
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Acción 5

Planteamiento inicial: Se plantea la posibilidad de que las empresas que

acrediten disponer de sistemas EMAS puedan disfrutar de algún tipo de reducción

de las tasas que aplica la ARC. En la actualidad, la ARC tiene aprobadas las

siguientes tasas vigentes: Descripció Import (€) 
a. Inspeccions de les irregularitats detectades en el marc de la tramitació d’un 

procediment administratiu en les activitats autoritzades de gestió de residu 
229,05 € 

b. Tramitació d’expedients d’inscripció i l’anotació de modificacions en el Registre de 
productors de residus 

39,25 € 

c. Supervisió de la fitxa d’acceptació de residus 58,10 € 

d. Supervisió del full de seguiment 3,70 € 

e. Supervisió del full de seguiment itinerant 3,70 € 

f. Supervisió del full d’importació i expedició de transports transfronterers de residus 104,90 € 

g. Supervisió del justificant de recepció de residus 1,25 € 

 

Los hechos imponibles referentes a la supervisión de las fichas de aceptación,

hojas de seguimiento, hojas de seguimiento itinerante y justificantes de recepción

de residuos, si se tramitan por medios electrónicos, son objeto de bonificación del

60% de la cuota que corresponda.

Las tasas y los hechos imponibles correspondientes, así como sus modificaciones,

son aprobados anualmente mediante la ley que aprueba el presupuesto de la

Generalidad de Cataluña.



Reducción de Tasas (2 de 2) 
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Acción 5

Decreto Ley 11/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan medidas económicas, sociales y 

administrativas para paliar los efectos de la pandemia generada por la Covidien-19 y otras 

complementarias, establece entre otras medidas:

LEY 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector

público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio

ambiente, establece entre otras medidas:



CONCLUSIONES
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ACCIONES ARC. PLAN ACCION EMAS 

ACCIÓN 1. Reducción de los importes 

de las Garantías Financieras en el caso 

de gestores de residuos que acrediten 

ser empresas EMAS.

ACCIÓN 2. Condiciones ventajosas 

para empresas EMAS que participen en 

convocatorias de ayudas en el ámbito 

de la economía circular.

ACCIÓN 4. Reducción/Simplificación de 

las inspecciones en empresas EMAS.

ACCIÓN 5. Reducción de Tasas en el 

caso de empresas EMAS.

Ejecución Consolidación EMAS
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Muchas

Gracias por 

su atención !


